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CON IDEALES.
Ayer llegaban á Segovia tres comisiona

dos de un pueblo del confín Segoviano y de
positaban un millón de reales en las cajas de 
la naciente sociedad anónima Vasco-Castella
na. ¡ Descubrámonos ante esos entusiatas ru
rales, por que aun los quedan esperanzas y 
ansias de progreso!

Aquí donde apenas reunimos cinco mil du
ros buscamos un administrador en el présta
mo usurario, y acudimos á los empréstitos 
públicos, para obtener una miserable renta 
con que poder acurrucamos al sol y entrete
ner la vida contemplando á su luz meridiana 
la miseria de nuestro espíritu y el mal vivir 
de nuestro cuerpo, nos causa un espanto 
inconmensurable, que haya quien aporte un 
solo real para constituirlo en obligaciones de 
una sociedad ferrocarrilerera aun cuando esta 
tenga asegurados el trayecto del centro al lí
mite de la península y el transporte y la ex
plotación de una riqueza que hoy yace im
productiva en el subsuelo del itinerario. Aquí 
deseamos contar la ganancia, medir su cuan
tía y asegurarla perpetuamente con anterio
ridad al empleo del capital y nos horroriza 
la más pequeña merma en la integridad del 
dinero aun cuando en el espacio ilimitado de 
las hipótesis la veamos dibujada.

Esto y la desconfianza que de sí recíproca
mente tienen los socios de toda empresa, ha
cen imposible la vida industrial y comercial 
en los negocios grandes y lucrativos.

Nos batimos todavía escudados con aquel 
equivocado concepto económico que llevaba 
á nuestros abuelos á guardar bajo la tierra las 
brillantes onzas de oro; y en esta lucha del 
capital paralizado contra el capital circulante, 
de espíritu medroso contra el* pensamiento 
audaz, del cuerpo inerte contra el músculo 
enérgico y activísimo, de la pequenez indivi
dual contra la grandeza social, saldremos 
destruidos, si es que por consunción no ter
mina nuestra personalidad en la historia.

Por eso cuando desde el partido de Riaza 
veíamos ayer llegar á tres de sus hijos entu
siastas, trayendo un millón de reales para la 
empresa Vasco Castellana, henchíase nuestra 
caja torácica con ese movimiento aspirador 
anejo á las fuertes, agradables, impresiones 
del espíritu, y pensábamos en que hombres 
que así se conducen llegan al fin de la jornada 
y el porvenir es suyo.

De allá, de entre los riscos del confin de 
nuestra provincia llegaron ayer á Segovia 
ondulaciones de esperanza trabajo y confianza 
mutua para el laborar por el progreso amado 
de nuestro estado social. Profetizamos á 
los habitantes de Riaza que serán grandes y 
buenos si persisten en sus entusiasmos.

La vida refluirá sobre ellos, para huir de 
aquellos otros que amarillentos y decadentes 

mueren abrazados al esqueleto de sus egoís
mos.

Bien venidos sean aquellos hálitos. Reci
bámosles con el alma franca, y pensemos en 
que puede hacerse otro ferrocarril que no 
lleve lejos de Segovia la vida de sus hijos. 
Una comarca rica en agricultura, ganadería 
y minas espera el enlace de Segovia y Riaza.

Veamos si esto es posible para no morir 
pobres y olvidados; que no se hizo para los 
pueblos la vida del anacoreta.

Actualidad..
Po r n o g r a f ía  t e a t r a l .

Asalto vergonaoso resisten hoy los teatros mudri- 
le¡lost sendualizados por groseras obras mal ves
tidas con indecentes ropajes.

uEn8e/lanza libren, ^Los figurines», wSan Juan 
de Luz» y cien zarzuelas más, á cual peores, con
gregan en Eldorado y en el Parque compactas 
masas de verdes vejestorios, jóvenes degenerados y 
mujerzuelas sin pudor conocido.

El público, pervertida y soez, que no concurre al 
Lírico, ni al Espaúol, ni á la Comedia, reqocíiase 
con esperpentos literarios que dan variada ocasión 
de contemplar formas más ó menos esculturales, y 
o*r uouplets tan indecentes como la mayoría del 
Morrongo, del Conejo, de los Lunares, etc., etc.

Y no hablemos del género ínfimo, así bautizado 
por los Quintero.

uEl azahar de la boda», «El Pachá Bum Bum», 
«El baúo de Pátima», «El suelto de la bella Be
lén» y tantas otras piecectUas pornográfcas, cons
tituyen los éxitos más entusiastas de las últimas 
temporadas teatrales.

L i afición á esta clase de reprochables espectácu
los cunde en demasía, y ya no es extraño, como ha 
poco aconteció, ver en el Salón Japonés á aristo
cráticas damas.

No hace aún muchos meses que Monte-Cristo, 
el popular revistero de salones, encontróse en Ac
tualidades á cittrta marquesita, que ocultaba sus 
naturales encantos bajo un traje de caballero.

—¿Cómo por aquí, G. .?
Vengo solo por ver si mamá puede venir por 

estos sitios...
G. no iba sola: acompañábanla pudorosos miem

bros de su pudorosa familia.
Y para terminar.
La notable compañía de la linda italiana Blan

ca tuvo que recurrir á dar diarias funcio
nes verdes para satisfacer los castos apetitos de 
un público que se indigna con las crudezas del clé
rigo Lope de Vega...

Bien dijo el gran Selles (ya supondrán que no 
me refero á Diego Quedes.)

“. en italiano 
gana mucho la moral.»

Por eso el público de la Comedia, el mismo de 
los sábados blancos, acudía sin rubor á las no
ches verdes...

¡Como está el arte!
Luis Es pa ñ a .----—-------  

Efemérides Segovianas.
18 DE JULIO DE 1865.

R. D. nombrando Gobernador de Segovia.
Trasladado el Gobernador de Segovia, Marqués de 

Casa-Pizarro á Baleares el 28 de Junio de 1865, fué 
nombrado por R. D. de 18 de Julio del mismo’ año 
dado en San Ildefonso, para reemplazarle en comi
sión y sin sueldo el diputado á Cortes don Alejandro 
Marquina, diciendo en circular al posesionarse del 
cargo: «En este día y previas las formalidades de la 
ley, he tomado posesión del Gobierno de esta provin
cia que S. M. la Reina (q. D. g.) 86 ha dignado con
ferirme por Real decreto de 18 de Jubo último, lo que 
he dispuesto se publique en el periódico oficial para 
su debida publicidad y especial conocimiento de los 
señores Alcaldes, Ayuntamientos y demás depen
dientes de mi autoridad.—Segovia 7 de Agosto de 
1865.—El Gobernador, Alejendro Marquina».

Ph d r o Sa in z Ló pk b .

EL EXTERIOR I LOS M8K

Las consideraciones que sobre este asunto 
hace nuestro ilustrado colega La Epoca me
recen estudiarse con detenimiento.

, Dice el competente diario que los hechos 
vienen demostrando que las medidas adopta
das hasta ahora para resolver el problema de 
los cambios no han producido los efectos que 
se apetecían y esperaban, ni apenas se ha lo
grado otra cosa que contener el alza y mo
derar un poco el agio de la especulación.

Aumenten ó disminuyan los billetes circu
lantes, reintégrense más ó menos sus créditos 
al Banco, exíjase el pago de una parte de los 
derechos de aduanas en oro, dense facilida
des para hacer el pago en valores, ó cupones, 
la prima del cambio no baja del 36 por 100, 
y más se aproxima al 37.

Los más eficaz que se ha hecho ha sido lo 
del pago en oro en las aduanas, con lo 
cual se estableció alguna competencia para 
facilitar la adquisición de ese metal ó del pa
pel que lo representa, y, lo que es más im
portante, se hizo innecesario que el Tesoro 
acudiera á la plaza para comprar francos ó 
libras con que satisfacer el cupón del exte
rior.

Ahora acaba de hacerse un empréstito pa
ra reembolsar al Banco de España 200 millo
nes de pesetas, y tampoco ha producido el 
menor efecto en el cambio, lo cual evidencia 
que la causa y el remedio hay que buscarlos 
por otro lado, siguiendo una orientación dis
tinta, sin abandonar por ello cuanto tienda á 
á la mejora de nuestro estado económico, á 
la normalización de la Hacienda, al pago 
de sus deudas y al saneamiento de la mo
neda.

El desiderátum sería desmonetizar la plata 
y establecer el patrón oro; pero aparte de lo 
costoso que sería privar al metal blanco de la 
fuerza liberatoria, porque perdería el Tesoro 
unos 500 millones de pesetas, que tendría 
que pagar el país, y de la imposibilidad que 
hay de comprar oro en grande escala, pues 
ese metal tendría que pagarse en oro ó con 
instrumentos que lo representen, habría que 
establecer el medio de conservarlo, sin lo cual 
se saldría del paso al presente, pero no se 
solucionaría el problema para el porvenir.

La causa de que el cambio nos sea con
trario en tan grande escala procede del saldo 
igual que arroja la balanza mercantil, y más 
aún la balanza financiera, por efecto de los 
capitales que vinieron á España para las 
obras públicas y empresas industriales, y de 
los cuales hay que pagar los intereses; si
tuación distinta de la de otros países, que en 
el nuestro se agrava por el agio que ejerce la 
especulación al monopolizer el papel sobre 
el extranjero.

De ahí que se imponga combatir por todos 
los medios posibles el agio y procurar los 
medios de adquirir oro, mientras se va modifi
cando nuestra balanza financiera y nuestro 
comercio exterior. Porque si hayfé en nuestro 
porvenir, no debe dudarse de que aumenta
rán la producción y las exporateiones y que 
seguirán viniendo capitales, sin lo cual el 
problema sería insoluble.

¿Qué hace falta entre tanto? Un instru
mento de cambio que dé medios de pagar al 
extrangero sin tener que acudir á los 'agio
tistas, y que, por el contrario, establezca una 
seria competencia con ellos.

A la posesión de dicho instrumento, que 
era la deuda exterior y las Cubas, cuando se 
lagaban éstas en oro, como aquella, y se 
cotizaba indistintamente en España y en el 
extranjero, debíase la regulación del cambio, 
con bruscas oscilaciones, según el rumbo de 
as remesas, pero sin pasar nunca de un 
imite moderado.

Estampillado el exterior y no cotizándole 
en el país, no es papel disponible para las re
mesas, y como, p->r otra parte, ha habido 
que reintegrar el importe de las Cubas, que 
)erdicron la condición de deuda exterior, y 

que han sido convertidas después en deuda 
interior, es natural la elevación del cambio y 
el dominio de los agiotistas.

El Tesoro, estableciendo el pago en oro de

los derechos de aduanas sobre determinadas 
mercancías, ha conseguido procurarse ese 
metal para atender á la satisfación del cupón 
exterior, si no en totalidad, en su mayor 
parte, por más que el Estado tiene otras 
obligaciones que también precisa pagar en el 
extranjero, y por consiguiente en oro. Con 
esa medida—aparte de lo que pueda contra
rrestar el agio de los monopolizadores, por
que los que venden sus productos á España 
pueden facilitar el medio de adquirir oro con 
que pagar los derechos de aduanas—real
mente no se ha hecho más que transformar 
la cuenta del presupuesto, no abonando nada 
por quebranto de cambio, pero disminuyen
do en igual cantidad los ingresos por dere
chos de importación y de exportación.

La única ventaja conseguida consiste en la 
competencia que se establece y el no tener 
que acudir el Tesoro á la plaza para comprar 
papel sobre el extranjero.

Si las Empresas de los ferrocarriles hubie
ran adoptado alguna solución, por lo que les 
interesa—la cual tenía que ser muy diversa 
de la que adoptó el Estado,—tal como la 
apertura de un crédito en oro para pagar sus 
obligaciones en el extranjero durante algu
nos años, confiando en que con la mejora del 
cambio podría reembolsarlo en mejores con
diciones, la demanda de papel-oro en el mer
cado sería menor, y así podríamos preparar* 
nos á la transformación del cambio interna- 
cianal.

De todos modos, necesítase un instrumen
to de cambio, que, á falta de oro, tiene que 
ser un papel de arbitraje; y éste, por su ga
rantía, no puede ser otro que la deuda exte
rior. Pero de esa condición de papel de arbi
traje le privó la disposición del estampillado, 
inspirada en una buena idea, la de rebajar el 
gasto del cupón exterior y las obligaciones á 
satisfacer en el extranjero; pero no ha produ
cido el objeto que sus autores anhelaban de 
hacer bajar el cambio internacional, supo
niendo que ésta era la causa del encareci
miento de los francos y libras.

Con esta medida se logró reducir A la mi
tad próximamente la deuda exterior, habién
dose convertido la otra mitad en interior con 
una bonificación del 10 por 100, premio que 
en muchos años no alcanzó el cambio.

, De los 1.040 millones que en cifra redonda 
circulan en exterior estampillado hay quien 
cree que unos 200 millones pertenecen á es
pañoles que residen en el extranjero, que los 
tienen allí depositados ó que los negocian tri
mestralmente, vendiendo al contado y com
prándolo á fecha.

De este modo también podría conseguirse 
la transformación patriótica de la cartera de 
muchos capitalistas á quienes conviene ó les 
gusta tener papel-oro, y por ello, á falta de 
títulos españoles con esa condición, han com
prado acciones de minas de oro y otros valo
res extranjeros, de los cuales se desharían 
para adquirir exterior, que es el signo de su 
pradilección. Por este procedimiento no es 
aventurado suponer que se reimportarían en 
poco tiempo más de 100 millones del exte
rior, sin que por ello se elevase del cambio, 
porque sería un simple canje de valores ex
tranjeros por valores nacionales.

NOTAS POLÍTICAS
Sobre las dimisiones.

be ha comeutado bastante ea los centros po
líticos la noticia relativa á haber exigido el 
ministro de la Gobernación por anticipado la 
dimisión escrita á los gobernadores electos.

Los ministeriales no han negado en absoluto 
la noticia, pero añadiendo que no se ha em
pleado aquel procedimiento con todos aquellos 
funcionarios, lo cual resulta tan extraño, que 
parece feduiir-e que hay gobernadores que no

11 ‘''iixfif z-i del mini-ítro, aunque los 
11 • • egi o i esideute .e; Consejo.

Además, di h ) ministeriales explican el he- 
uhu dioien-io que es una medida de previsión 
para evitar que la Gaceta publique el relevo en 
seco de un gobernador, cuando su conducta y 
en casos extraordinarios reclame la destitu
ción del cargo.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE íSEGOVIA.

A propósito de este asunto dioe El Liberal:
“Hay un motivo para no oreer en esa his

toria de las dimeiones en blanco... El proce
dimiento resulta mny valeroso para la blandu
ra proverbial de Moret. Y hay otro motivo. Si 
el caso es cierto envuelve una grao desver
güenza, pero no del Gobierno, como los perió
dicos dicen, sino de los gobernadores, á quie
nes los periódicos desean enaltecer con esa his
toria muy parecida al discurso amena de Cam- 
prodón. Admitir la afrenta de hipotecarse y pu- 
b'icarla por ahí, demostraría la conveniencia 
de la precaución. ¿De qué no serán capacee los 
hagan esa?

Asunto aclarado.
El ministro de Gracia y Justicia rogó ayer, 

en atento B. L. M., al Director de El Espaj¡olt 
la publicacibn de la siguiente carta:

“Señor director de El Español.
Muy señor mió: Rectificando cuanto en ese 

diario se dice acerca de los gastos de viaje y 
dietas de los dos empleados y el portero de este 
ministerio que me acompañan á Mondaria, ten
go el gusto de manifestarle que ni dichos em
pleados cobran dietas, ni ha de ser, por tanto, 
gravoso al Tesoro su salida, que, como ya ex
puso El Correo, cuantos gastos cause los abo
naré de mi bolsillo particular.
De usted afectísimo, q. b. s. m., J. Montillaai

Y añade un estimadísimo oolegá comentan
do la carta del ministro de Gracia y Justicia:

“No tenemos derecho á dudar de la palabra 
del señor ministro de Gracia y Justicia, que es 
el supremo notario de la fe pública; pero deba
jo, al lado ó frente de sus manifestaciones, ha
cemos las siguientes:

Primera. Por real orden de fecha 29 de Ju
nio de 1902, el ministro de Gracia y Justicia 
participa al subsecretario de dicho departa
mento que, necesitando personal para despa- 

' ohar los asuntos del mismo en Mondaria, le 
autoriza para que lo nombre y le señale las 
dietas que ha de percibir.

Segunda. Por Real orden de la misma fe
cha, que el subsecretario del ministerio de 
Gracia y Justicia traslada, se manda librar, 
con toda urgencia, á favor del habilitado don 
Rafael Aguilar, 5.000 pesetas para atender á 
los gastos que ocasione el viaje del personal 
qne ha de acompañar al señor ministro en su 
viaje á Mendáriz, y cuya suma se abonará con 
cargo al capítulo 1.a, art. 5.° del presupuesto 
y se justificará con la cuenta de viaje y gastos 
de dicho personal.»

Lo que resulta es que la orden de renuncia 
del señor Montilla llegó con seis días de retra
so desde la subsecretaría á la ordenación de 
pagos.

Es indudable que todos llevan razón.
Los proyectos de Weyler.

En el ministerio de la Guerra se niega exacti
tud á los proyectos que al general Weyler atri
buyen algunos periódicos sobre reducción de 
unidades y supresión de des inos de coroneles.

No habrá más reduocciones que las produ
cidas por la amortización, y si algo se proyecta 
es la rebaja de edades para el retiro y el des
tino á zonas y reservas de los jefes próximos á 
cumplir esas edades.

Rumor insistente

Se insiste nuevamente en que dentro de poco, 
tal vez á fines de semana, se firmará el decreto 
nombrando gobernador del Banco de España á 
don Andrés Mellado.

LA HUELGA DE FERROVIARIOS
Circuló anoche la noticia de que los repre

sentantes del personal de ferrocarriles habían 
tomado un acuerdo que, aunque esperado y su
puesto, es gravísimo: la huelga general de los 
servicios ferroviarios, pero no fué comprobada, 
resultando únicamente que se han roto las hos
tilidades entre las compañías y sus empleados 
que fué lo que ayer acordó el Congreso por 
estos celebrado.

Esta huelga ha entrado, pu^s, en el periodo 
necesario de reparación. Los representantes 
del personal de ferrocarriles comenzarán des
de hoy sus gestiones para que ¡a huelga se ve
rifique. Se orearán comités propagandistas en 
los principales centros ferroviarios, los cua
les actuarán de acuerdo con los permanentes 
de Madrid y Barcelona.

Si llegado el momento en que estos traba
jos de propaganda, perfectamente legal y pa
cifica , deban darse por teiminados, se obtie
ne la unanimidad, o á lo menos el voto de 75 
por 100 de los empleados, comenzará la huelga 
efectiva, y en este caso se avisará al gobierno 
con el plazo de quince días que establece un 
real decreto recordado hace poco por la cir- 
pulftF del fiscal del Supremo.

Si llegado ese momento de terminación de 
la propaganda no resultase el acuerdo, se pres
cindiría de la huelga, resignándose todos á se
guir sufriendo las consecuencias del abuso de 
las empresas.

— ■ *»ocyyooo..............-.....- 

Remitido.
Señor Director de El  Ad e l a n t a d o d e Se 

g ó  v ía :
Segovia 18 de Julio de 1902.
Muy señor mío y distinguido amigo: Ruego 

á usted se sirva dar cabida en las columnas de 
su popular Diario á las adjuntas líneas, por 
cuyo favor le anticipa las gracias y se repite 
de usted afino, amigo y S. S.

q. s. m. b.
Do r o t e o  Lo t e r o  Ma r t .ín

* #

CONCEJAL INCOMPATIBLE
Con este título publica El Diario ¿e Avisos 

de Segovia en el número 1102, correspondiente 
al día de hoy, un articulo en el que, estimando 
su autor que los cargos de Concejal y de Nota
rio eclesiástico son incompatibles, traslada al 
señor Gobernador y al Ayuntamiento la siguien
te pregunta:

¿Se halla comprendido en este caso de in
compatibilidad evidente alguno de los ediles 
del Municipio Segoviano?

Tardo, en verdad, ha andado el articulista 
para exhumar el texto legal que, á su jui
cio, incapacita á un Notario eclesiástico para 
desempeñar el cargo de Concejal, y aunque 
mucho pudiera hablarse sobre esta materia re
cojo de buen grado la alusión que me dirige y 
le agradezco con todas las veras de mi alma el 
importantísimo servicio queme presta.

Lo único que lamento es que no se le haya 
ocurrido al articulista haberlo hecho antes, 
pues así me hubiera evitado los muchos sinsa
bores y amarguras que trae consigo el cargo 
Concejil cuando una voluntad firme, recta y 
noble informa lo ; actos de quienes ejercen esta 
levantada y patriótica misión.

Podía ampararme en la doctrina gubernativa 
establecida por una Real orden de 1888 que 
declaró compatible el cargo de Concejal con el 
de Notario eclesiástico; y en que la Real órden 
que cita el Diario no es la última palabra sobre 
el asunto pues se refiere á un caso particular y 
el interesado pudo reclamar contra ella en de- 
fen¿a de sus derechos, resultando que dicha 
disposición no tendría más valor legal que el 
que representa la sentencia de un juez de pri
mera instaucia en la resolución de un pleito; 
pero no lo haré por que deseo alejar toda sos
pecha de que tengo ai cargo un personalísimo 
apego.

Debo, puós, al articulista gratitud inmensa 
por que con su oportuno aviso me ha deparado 
la ocasión de poder honrosamente abandonar 
un cargo que tiene poco de apetecible para los 
que como yo no rinden culto á las farsas de la 
política y solo les mueve la ambición de haber 
querido contribuir con sus pobres esfuerzos á 
la prosperidad y engrandecimiento de este 
pueblo, en que á mí me cupo la dicha de ver 
la luz.

Queda, pues, aceptado con sumo gusto el re
cuerdo del artículo de El Diario de Avisos y 
cuente que, no por darle gusto á é , sino por 
dármele á mi mismo, invocaré en la sesión 
próxima á mi favor la doctrina fundamental de 
su denuncia, doctrina que, lo digo sin rubor, 
yo desconocía, como sin duda la desconocía 
támbién el ilustrado director de el Diario por 
cuanto en época no lejana, siendo compañero 
suyo de concejo el que estas lineas escribe, 
como antes lo hubo sido también otro dig- 
nisime Notario, apesar de ser, como ahoia se 
dice el cargo de Uoncejal incompatible, no se 
le ocuirió protestar de tal incompatibilidad.

Y para concluir: puesto que el articulista de 
El Diario de Avisos se muestra tan celoso por 
que entre en el terreno de la legalidad alguien que, 
por lo visto, esta fuera de él, constituyendo 
para alguien un estorbo en el Municipio, me 
permito suplicarle que procure averiguar si 
algún otro edil se halla comprendido en el caso 
de incompatibidad evidente que determina el ar
tículo 43, núm. 3 .° de la Ley municipal.

Do r o t e o  Lo t e r o  Ma r t ín .

Ingreso en Artillería,
Día 17.—Primer ejercicio.

Resultado de los exámenes:
Don Mariano Lanuza Cano, aprobado.—Don 

Francisco de Ezpeleta y Montenegro, ídem.— 
Don Manuel Martín González de la Fuente, 

ídem.—Don José María Arbizu y Prieto, idem. 
— Don Hermenegildo Sánchez Esperante, 
idem —Don Antonio Gómez Nevelles Arriata, 
idem. —Don José Brandaris de la Cuesta, idem. 
—Don Luis de Cifuentes y Rodríguez, idem. 
—Don Francisco Bauchín Delgado, idem.— 
Don José García Robín, idem.—Don Anasta
sio Benito Marciano, idem.—Don Manuel Va- 
llarino é Iraola, idem.—Don Francisco Duarte 
Durán, idem.

El aspirante qne tiene el número 56, resultó 
desaprobado.

No se presentaron á examen los números 46, 
48, 58 y 59, Don Gregorio Oastellary y H rre- 
ra—Don Eugenio Labrador Luna.—Don 
Francisco Alvarez Zueco.—Don Luis Vidal 
Acuña.

El que posee el número 52 resu’tó inútil en 
el reconocimiento.

El número 53 don Francisco Jaquetot y Ra
món presentó certificado de enfermo.

Segundo ejercicio.

Don Francisco Saenz ¡Santa María de los 
Río s , 9 en Aritmética, 7 en Algebra, (Bueno). 
—Don Teodomiro González Autonini, 11 y 10 
(Bueno).—Don Eduardo Barróu y Ramos 8o- 
tomayor, 10 y 8, (Bueno).—Don Luis Mariñas 
Gallego, 13 y 14, (Bueno).—Don Pablo Cobián 
y Sánchez, 10 en Aritmética. Quedó pendiente. 
—Don Guillermo Vázquez de la Pinta, 11 en 
Aritmética. Quedó pendiente.—Don Joaquín de 
la Vega Molina. Quedó pendiente.—Don Luis 
Elorríaga Sarturins. Quedó pendiente.

Fueron desaprobados los aspirantes que po 
seea los números 20, 25, 32 y 24.

CRONICA.
Ha llegado á Segovia acompañado de un 

hijo suyo, candidato para el ingreso en esta 
Academia de Artillería, el Exorno, señor don 
Angel Avilés, Senador del Reino y Académico 
de Belias Artes. \

Ha fallecido en Olombrada la niña Mercedes 
Sainz, hija de nuestro querido amigo don Pe
dro, ilustrado farmaceútico de aquélla loca
lidad.

A éste y á su distinguida ssñora remitimos 
nuestro dolor por la desgracia.

Ayer terminó el luto que han llevado duran
te tres meses los militares por el Rey don 
Francisco.

Vacad enes.
Hoy han comenzado las vacaciones en las 

escuelas públicas de primera enseñanza.

Ha llegado á. San Ildefonso donde pasará 
una temporada, el distinguido literato don Mi
guel Echegaray.

Se encuentra en Segovia el joven é ilustrado 
médico señor de Andrés, hijo de nuestro amigo 
el también médico titu.ar do Fuentepelayu duu 
Lucas, y sobrino del respetable maestrescuela 
de esta Catedral el M. I. señor duu Gaspar de 
Andrés.

Mañana sale para San Sebastián, acompa
ñado de su bella esposa, el empleado en esta 
lutercenciou de Hacienda don José Salelles.

La compañía Ortega.

Muy en breve llegará á La Granja la Com
pañía del popular actor señor García Ortega, 
la cual ha sido reforzada con la hermosa acUiz 
Consueto Badillo, de la Princesa, y los actores 
Tribiño y Aguado.

Se ha encargado de despachar los asuntos de 
la Alcaldía, durante la ausencia del señor 
Higuera, el primer teniente de Alcalde don 
Gonzalo Terradillos.

Según nuestras noticias hay grande número 
de billetes pedidos en Maund, para venir á 
San Ildefonso a presenciar la corrida de aguas 
de sus artísticas fuentes, el día 25.

En Segovia preparause también algunas 
excursiones al Real Sitio, con objeto de presen
ciar tan agradable fiesta.

Ha sido ascendido al empleo inmediato 
nuestro particular amigo el Teniente coronel 
de la Guardia Civil señor Cossio.

Enviamos al nuevo coronel nuestra enhora
buena, sintiendo mucho que por virtud del as
censo tenga que ausentarse de Segovia.

En eomísión.
Esta mañana han salido para Madrid, el Go

bernador, señor Serrano y el Alcalde señor 
Higuera, con objeto de exponer al señor Roma- 
nones el estado ruinoso en que se encuentra la 

torre de San Esteban, y para que se active la 
tramitación, del expediente que se instruye con 
este motivo.

Por ser superior al ácido bórico y al liborato 
sodico como antiséptico, debe usarse siempres 
para la higiene el Borisol del farmacéutico To
rres Muilda. Pídase en farmacias y al autor San 
Marcos, 11, Madrid. Caja 2‘25 pesetas.

-—____  •
Ha sido destinado á extinguir condena en el 

presidio de Burgos, Sotero de Castro López, 
que está en la cárcel de esta Capital,

Caldo de un andamio.
Según participan del Empinar, ayer por la 

mañana se cayó de un andamio de la obra que 
está haciendo don Manuel Pérez de Vera en 
San Rafael, el albañil Blas Martín Mateos, el 
cual se produjo nna herida contusa en la ca
beza y varias contusiones en la región lumbar 
derecha, calificándose el estado del herido de 
pronóstico reservado.

De lustrucclón pública.
Se han recibido los presupuestos escolares re

formados de la Losa.

Una renuncia.
El maestro nombrado para la escuela de To- 

rrecaballeros, ha comunicado al señor Gober
nador civil de la provincia que al presentarse 
ha tomar posesión de la referida escuela, se en
contró con que está habilitada para casa con
sistorial, como también la habitación destina
da al maestro que está en el mismo edificio; 
que la casa que tiene acordado la Corporación 
destinar para habitación del maesteo deja mu
cho que desear, tanto por la poca capacidad co
mo ^reunir por su situación topográfica muy 
malas condiciones de salubridad.

En virtud de esta y otras razones que aduce 
ha presentado la renuncia del referido cargo 
de maestro en propiedad recientemente nom
brado para la referida escuela.

Hemos tenido el gusto de saladar en nuestra 
Redacción al señor Cura párroco de Ontanares 
don Cipriano Monedero y al Jefe de la Estación 
ferroviaria del mismo pueblo don Tomás Her
nández.

Tormenta.
A las tres de esta tarde se desencadenó un 

violento huracán en la capital, cayendo cuatro 
gatas de agua.

En los primeros momentos se creyó, por e 
aparato que la nube traía, que sería una tem
pestad funesta; pero afortunadamente, pasó 
con rapidez por Segovia.

No podemos saber si habra causado es
tragos en la provincia.

Los huracanes.
En Villeguillo ha derribado el viento ciento 

veimicmuu pinos albares.

MIL PESETAS al que presente «Cápsulas de Sán
dalo mejores que las del «Doctor Pizá,» de Barce
lona, y que curen más pronto y radicalmente to
das las eníermedades urinarias.

Plaza del Pino, 6, íarmacia, Barcelona.

HEHNIAS (Quebraduras)

DEFORMIDADES DEL PECHO, ESPALDA, 
pie r n a s  ó pie s , v ie n t r e  a b u l t a d o ,^pa - 

RALISIS, ETC.

■11 ■ KC1AL
Para Lratamieatos y curación de estas enfermedades

El medico especialista Director de esta cón
sul ta de Madrid, Legará á Segovia y recibirá 
de once á seis en el Hotel Burgalesa á todos 
los que padezcan de Hernias (quebraduras) des
viaciones de la columna vertebral deformida
des del pecho, espalda, piernas ó pies, que de
seen curarse con los modernos aparatos espe
ciales articulados, que con tan buen resultado 
viene hace tiempo aplicando dicho médico.

Vistos por este especialista todos los apara
tos hemiarios y corsés fajas de aluminio para 
contener el vientre, conocidos, solo utiliza por 
el buen resultado que da, el Reductor Conten
tivo curativo para las Hernias, porque reduce, 
contiene y cura sin permitirlas salir aunque 
tosa ó haga movimientos el paciente.

Consulta en tiegovía los días 6 y 7 de Agos* 
to próximo en el Hotel Burgalesa.

En Madrid en el Gabinete del Médico Direc
tor, Fueucarral 19 y 21. Gabinete mecanotorá* 
pico de Madrid.
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EL ADELANTADO DE SBGOVIA,

Diario religioso.
SANTOS DE MAÑANA

Santos Vicente de Paul., Confesor, Santa Aurea 
Virgen, San Martin y San Félix Obispos.

SANTAS JUSTA Y RUFINA
Estas dos ilustres mártires de Jesucristo naturales 

de la ciudad de Sevilla, aunque pobres en bienes 
de la tierra, supieron amontonar un gran tesoro de 
merecimientos para el cielo Pasaban la vida estas 
dos hermanas vendiendo vasijas de barro, de cuyo 
producto, después de sacar para sostener su vida, 
daban el sobrante á los pobres.

Conferencia telefónica
Madrid.—6 tarde: 

Tormenta.
A las tres de la tarde se ha desencadenado 

eu Madrid una horrorosa tormenta, en la 
que abundaron los relámpagos y truenos. 
Acto seguido cayó un gran aguacero.

El señor Moret.
Se encuentra muy mejorado de su eferme- 

dad el señor ministro de la Gobernación.

Consejo de ministros.
Al fin se ha acordado celebrar el viernes 

Consejo de ministros.
El general Mata.

Ha regresado de San Sebastián el subse
cretario de Marina señor Mata, visitando in
mediatamente al Duque de Veragua con 
quien trató del próximo viaje marítimo de 
don Alfonso XIII.

Firma regia.
Entre otros decretos de excasa importan

cia, se han firmado los nombramientos de 
gobernadores de Alicante y Badajoz, á favor, ¡ 
respectivamente, de los señores Óyarzabal y , 
Riu.

El Rey.
Ha visitado esta tarde el monte Ulia y el 

fuerte en aquellas inmediciaciones cons- ' 
truido.

Recepción.
En el Ayuntamiento de San Sebastián se 

ha celebrado la recepción de autoridades.
, Gato rabioso.

En Victoria, un gato rabioso mató á un ’ 
niño, destrozándole las partes blandas. i

La cruz de Alfonso XII.
Mañana firmará S. M. la concesión de la 

gran cruz de Alfonso XII á favor de los se
ñores Díaz de Mendoza, Ferrant, Domin- 1 
guez, Muñoz y Biforeos.

Un incendio.
En Londres ha estallado un horroroso in- ‘ 

cendio quedando destruidas nueve casas. 
Ignorase las pérdidas que son inculables. •

Los cambios.
—Se han cotizado hoy los francos 4^37*10; ■ 

el interior á 72‘35; las libras á 34*49*

—Rosón.—

'I A Ti A ^ara l°s enfermos del hígado, 
..nUn no hay mejor remedio qae las 

Aguas de Burlada

CRIADA
SE NECESITA.—Informarán en 

la Administración de este periódico, 
Isabel la Católica (antes Cintería), 
número 6.

SE ALQUILA
EL MEJOR PIANO MANUBRIO DE SEGOV1A 

para verbenas, bodas, bautizos y casas 
particulares.

Entenderse directamente con

‘ TIMOTEO POLO 
dueño del Frontón cubierto situado en 
los Estiradores.

Se preparan grandes bailes y verbe
nas en dicho local, á precios econó
micos.

Compañía Segoviana
DE

CEMENTOS, POM y CERÁMICA

Esta Compañía ofrece los ma
teriales para construcciones, de su 
fábrica de «Peladera» á precios favo
rables para los compradores.

Los pedidos para la Capital pue
den dirigirse á D. Enrique Redondo.

En las oficinas de esta Compañía, 
Plazuela de los Espejos, núm. 2, se 
tomará nota de los encargos de fuera 
de la Capital, para su inmediato cum
plimiento.

Se vende cal común y teja usada, 
procedente de derribos.

Adrián Ramírez
Plasa Mayor, 3.—SEG0VIA.

En este antiguo y acreditado estableci
miento hay un completísimo surtido en gri
fos de fontanería, plomos para cañerías de 
presión, utensilios de cocina, camas de todos 
los sistemas y precios, persianas para balco
nes, herramientas y herrajes para todos los 
oficios, y cuantos objetos comprende el ramo 
de ferretería.

Por cuarenta y cinco pesetast se vende ca
ma, jergón, colchón y dos almohadas.

Hay también grandes existencias del ce
mento portland y cal hidraúlica de Zumaya

BALNEARIO
33, Calle d.e San Francisco, 23.
Las grandes reformas recientemente practicadas en 

este antiguo Establecimiento le colocan á la 
altura de los mejores de su clase.

Baños de recreo. 
Duchas.
Amasamiento.
Agua de mar artificial
Algas marinas.
Baños sulfurosos, alcalinos 

salinos y de todas clases.

■4

4

Gabinetes de SUDACIÓN inmediatos y en comunicación con los 
cuartos de baños.

Las aguas minerales artificiales, tienen la ventaja sobre las natu
rales, de poder acomodarse su composición á las circunstancias del 
enfermo y de la enfermedad.

Resultados inmejorables en la curación del reumatismo en todas 
sus formas, sífilis, escrofulismo, rigideces articulares, neurastenia, his
terismo, corea, anemia, enfermedades de la matriz y de sus anejos.

, Hospedería gratuita para los pobres á quienes la Excelentísima 
Diputación Provincial y el Excelentísimo Ayuntamiento de la Ca
pital conceden baños. -

TEMPORADA
DEL 15 DE JUNIO A 15 DE OCTUBRE

¡Bicicletas á 15 duros!
Se realizan á precios baratísimos un 

tender una bicicleta de señora, dos 
de pista, una para niño y doce para 
caballero.

También se venden 50 ó 60 plantas 
variadas en tiestos, 24 abonnibus, va
rios jeranios, 2 rosales, otras varias 
plantas y maquinaria completa para 
toldos de balcones y portadas con sus 
telas correspondientes, así como ma
deras usadas y otros objetos proceden 
tes del Velódromo.

Informarán en la Fonda de la Bur
galesa.

*

Aguas minerales artificiales, 
de composición química, 
exactamente igual á las de 
Archena, Alhama, Ledesma, 
y demás establecimientos 
oficiales.

Ó PIRATAS DE LAS ANTILLAS.

peñando yo la mía y mi honor como prenda 
de que4la expedición contra Cartagena tendrá 
lugar antes de un año...

—¿Aún contra la voluntad del rey si S. M. 
se opone?—preguntó Lorenzo con altanería.

Ducasse reflexionó por un momento, y 
luego mirando á su interlocutor de hito en 
hizo.

—Si, señor Lorenzo,—le respondió,—aún 
contra la voluntad del rey... Una mera fir
ma basta para devolverme mi libertad, y mi- 
viejo fusil de forbante no está de tal modo 
arrinconado, que no sienta ya á cada mo
mento deseos de volverle á usar...

Estas palabras, pronunciadas por Ducasse 
con la fría resolución que impone siempre á 
la multitud, cambiaron repentinamente y del 
todo las disposiciones de los piratas reuni
dos; estos se precipitaron en derredor de 
Montbars y le prometieron una sumisión sin 
límites.

Gracias, marinero,—-decía media hora 
más tarde Montbars y cuando ya había que
dado solo con Ducasse, no esperaba menos

CAPÍTULO XIV

EL DICTAMEN DE LOS MÉDICOS

El día siguiente al en que tuvo lugar la 
reunión misteriosa de los piratas, el bergan
tín de Montbars se volvía por donde había 
venido, tocando en las primeras tierras fran
cesas hacia la parte sud de la isla de Santo 
Domingo; algunas horas después doblaba el 
falso Cabo y se ponía al abrigo de los cruce
ros españoles, que no osaban aventuraase 
sino de noche y con piraguas en este mar 
enemigo.

Ducasse, de Morvan, Flor de los bosques 
y Alain, hallábanse reunidos á bordo del 
bergantín de Montbars.

Este último, sentado junto á la hamaca

6 Gr a t a s d e  La s  a ñ t il l As . 319

Santo Domingo; Ducasse!—murmuró Lo
renzo.

Aún cuando la autoridad real no se hacia 
sentir precisamente de una manera directa 
entre los piratas, ellos, no obstante, se so
metían muy á menudo á su influencia. Por 
otra parte, el poder de Luis XIV hácia el si
glo XVII se consideraba en lo general como 
un poder divino; y á los aventureros de la 
isla de la Tortuga no se les ocultaba que ej 
rey podría arrebatarles cuando quisiera la li. 
bertad que ahora les concedía. Así es que 
mostraban siempre una gran deferencia para 
los gobernadores reales.

Ducasse principalmente, además de haber 
adquirido una inmensa fortuna y una grande 
reputación como pirata, antes de ingresar en 
la marina real y de su advenimiento al go
bierno de Santo Domingo, gozaba entre los 
aventureros de un prodigioso crédito. No 
había uno solo de los últimos que no hiciese 
justicia á la lealtad y á la firmeza de carác
ter del funcionario, sabiendo muy bien to
dos que cuanto tenía de tolerante y miseri-

53
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA,

SECCION BE ANUNCIOS
■ er 1 «rasnicios

Centro general de representaciones
establecido en Segovia

con mayor número de poderes de Ayuntamientos 
que ningún otro en dicha provincia

Corresponsales activísimos en Madrid

Asesoría por letrados.—Asuntos civiles, mercantiles administrativos 
y contencioso-administrativos.—Inscripciones de la Deuda pública 

y resguardos de la Caja de Depósitos.—Pensiones civiles y 
militares.—Testamentarías.—Créditos.—Repartos, pre- 

supuestó^ y cuentas municipales.—Proyectos de 
contratos públicos.

PíihM detalles.

DON Ge r má n  c a n o . Isabel la Católica, 6, (despacho)
SEGOVIA

A los Eres, Autores, Editores é Impresores

AjCALA 23 AD^ID
■

Fotograbado de línea, el centímetro cuadlffda——

Loa trabajos especiales sufrirá^ in) recargo del 10 al 
por 100 sobre la anterior tarifa. Los que se nos entregaren 
sin ajuste prerio, se facturarán por la tarifa general.

La amplitud de los talleres de esta Sociedad y la per* 
fecta organización de sus trabajos, permiten serrir los en* 
cargos con la rapidez precisa á la información del día,

Los trabajos para prorinciss se remitirán por correo 
certificados á los cinco días de liábase recibido él original

Esta Sociedad se vaá. honrada,. st> 8B> desea tisitar su» 
talleres.

Se remiten

0,05 
2,00 
0,06 
2,50 
0,01 
—

___ 2..—y». «v. ., 
TARIFA'GENERAL DE PRÉÜ10S

orlo O)} (pir^ccioi? pasral 
Aparcado Q: o

Primera Casa en España
que tiene montados y practica, loa nuevos

procedimientos eléctricos j(ort"e«^S@riíSl£8l
PEEFECCIÓN -5K- SAPIDEZ ECONOMÍA

a i> mínhnuni -... ——
» de medias tintas (directo) lemañradd
u » » mínimuDi—————

Cobreado, Acerado ó diquelado — —------ 1
í~*r—s-—-c----- ó *- -a ••y "■"<»* *6

bGK£BAPO^

320 LOS FORBANTES.

AViSO I* IPOBTAWTE
Se han recibido en la acreditada Sastrería Madrileña de Crisan- 

to Berrocal, Juan Bravo, 29, grandes surtidos para la presente tempo
rada en paños y novedades, así como de ropas hechas; trajes elegantes para 
niños última novedad, desde 8 pesetas, Macferlanes desde 12‘50. Abrigos Sibe
rianos desde 30.

Impermeables legítimos ingleses, los de mejor resultado que se conocen, á 
precios de fábrica; se confeccionan á la medida.

Especialidad en capas, inmenso surtido y sin competencia desde 17 pesetas.
NO COMPREIS SIN VISITAR ESTA CASA

; ? Juan Bravo, 29.

PñSTILiliHS BONHü D
CLORO-BORO-SÓDICAS CON COCAÍNA

De eficacia comprobada por los señores Médicos para combatir las enferme
dades de la boca y de la garganta: Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, 
aftas, ulceraciones, sequedad, granulaciones, afonía producida por causas perifé
ricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BONALD, premiadas en varias Expo
siciones científicas, tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron lae primera» 
lúe se conocieron de su clase en España yen el extranjero.

Acaiithea.Vii-i.Us
Poliglicerofosfatada Bonald.— 

Medicamento Antirieurastéñico y 
antidiabético, Tonifica y nútrelos 
sistemas óseo, muscular y nervio
so y lleva á la sangre elementos 
para enriquecer el glóbulo rojo.

Frasco de Acanth'ea granulada, 5

BO^LD
DE 

iThiocol cinamo-vanádico fosfo* 
glicérico)

Combate las enfermedades del pecho.
_ Tuberculosis incipiente, Catarros bronco- 
neumónicos, laringo-faríngéós, infeccione» 
gripales, palúdicas, etc., etc.pías. Frasco del vino de Acanthea"

De venta en todas las farmacias y en la del autor. Núñez de Arce ¡ 
(antea Gorguera) 17. Madrid. En Barcelona Gignás, 5. I

PRECIO DEL FRASCO 5 PTS.

20 años 
éxito 

-creciente Vino-Llopis 100 enfermes
100 

curaciones

¿Donde me retrato? ¿Donde? Pues en la acreditada 
galería de

EL MEJOR EUPÉTICO-TÓNICO-NÜTRITIVO

CON CARMmO K HIPW1T0
Unico que aceptan y recomiendan los méiiicc^ 

más eminentes para curar la Anemia, Debilidad y 
Consunción, en los Ancianos, JNiños, Con 
calecientes y en las Señoras cuando des • 
,pués de haber dado á luz, el puerperio se prolonga 
sostenido por la consiguiete debilidad.

Por su sabor tan grato se hace recomendable a 
los niños, como el mejor Tónico-nutritivo-recons 
tituyente conocido.

A las señoritas, cuando los periodos ni se pre - 
sentan ó si lo hacen es con gran retraso y dolorc • 
sos, ocasionado todo ello por empobrecimiento de 1 a 
sangre, un VINO LLOPI^> es su salvación

Así está reconocido. Los señores Facultativos que 
deseen consignarlo diríjanse al autor, que les re • 
mitirá un frasco de VINO LLOP1S.

De venta: Antón Ferraz, 3, Madrid y en todas la i 
Farmacias de España y América.

Depósito en Segovia y su provincia, en el acredi 
tado Centro general de Droguería y perfumería di 
rígido por el práctico droguero Andrés Hernánz 
Pérez, Juan Bravo, 15, esquina á la Cárcel.

INDUDABLE ES QUE
VENANCIO GONZÁLEZ 

vende los mejores comestibles nacionales y ul
tramarinos en la ciudad.

CAFE, tostado diariamente á 5 pesetas kilo.
AZUCARES PUROS DE CAÑA á 1 pe- 

-eta 30 céntimos kilo y 14 pesetas arroba.
25 — JOSÉ ZORRILLA.—25.

MOTA
Fotografía en la Plaza Mayor

Nada de reclamos; nada de presunciones. Véanse 
las pruebas expuestas al público.

MOYA.—(Plaza Mayor.)

Ó PIRATAS DE LAS ANTILLAS. 3¿3

MONTES
11, VICTORIA, 11.

JULIO DUQUE
PLATERÍA

Isabel la Católica, nílm. O.

Desde hace muchos años dió el público, un gran 
renombre á esta platería donde se construyen y arre, 
glan toda clase de joyas, coronas, cruces y toda clase 
de objetos de plata y oro pertenecientes al culto.

Esta casa cuenta con variado surtido en botonadu
ras, pendientes, pulseras, etc., etc.

Visítese esta casa.

EL ESTÓMAGO
Cuantos hay que sufren del estómago por nn ver

dadero abandono: y pasan las noches en vela y los 
días desesperados.

Los que así padezcan no tienen perdón de Dios si
no toman el Elixir estomacal del Dr. Sacristán.

PLAZA MAYOR

LA ESPAÑOLA.
Próxima la temporada de verano es necesario que 

piensen el calzado de última moda que han de gastar 
los elegantes.

En La Española, se ha recibido un grande y va
riado surtido en botas y zapatos de lona, cabritilla y 
gamuza para la época estival.

Zapatos de formas y clases variados, de verano, 
para señoritas y caballeros.

El que quiera calzar bien y barato que vaya á La 
Española.

la Católica,
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cordioso en presencia del arrepentimiento ó 
de la sumisión, otro tanto se tornaba severo 
é implacable ante la resistencia.

—Señores,—les dijo Ducasse después de 
i-establecido el más profundo silencio,—no 
miréis en mi al gobernador nombrado por 
S. M. Luis XIV. Yo he venido únicamente 
entre vosotros para reanimar los recuerdos 
de mi j uventud, para representarme la más 
bella época de mi vida... Si Montbars hubie' 
se intentado alguna vez ía’ tar al respeto que 
debe á su rey, yo le habría obandonado irre
misiblemente, todo concierto entre nosotros 
hubiera sido imposible.,. Por lo demás, her* 
manos de h Costa, no puedo menos de deci. 
ros que os habéis portado asaz, injusta é in. 
gratamente con vuestro caudillo: la conducta 
que acabais de observar con él me ha afecta
do sensiblemente. Montbars tiene derecho á 
vuestro respeto más profundo, á todo vues
tro reconocimiento... Esos diez millones, que 
una rivalidad envidiosa le acusa de haber de
rrochado, no los perderéis, yo os lo aseguro. 
Luis XIV no puede faltar á su palabra, em-

—¡Nadie tocará á mi caballero Luis!—dijo 
con desesperación.

Enseguida cayó de rodillas, añadiendo con 
una voz entrecortada por los sollozos.

—¡Virgen Santa! ¡Salvadle, si no queréis 
que yo muera!

de tí. ¿Pero sabes que te has aventurado mu' 
ch'o al empeñar de tal modo tu palabra?... 
¿Y si Luis XIV nos abandonase?...

—En ese caso, marinero, yo le diría al rey: 
«Señor habéis asesinado áunode vuestros me
jores servidores» y luego doblaría mi cerviz.

—Querrás decir más bien: doblaríamos 
nuestra cerviz.

—No lo niego, amigo mió.
Después de esto Montbars volvió al sitio 

donde había dejado á su sobrino, al cual en
contró atacado de una calentura violenta. 
Inmediato á de Morvan velaba un cirujano 
al servicio de la piratería.

—Y bien,—le preguntó Montbars con in
quietud.—¿Qué pensáis del estado del en
fermo?

—La gangrena comienza á manifestarse 
ya en la heuida; de suerte que la amputación 
del miembro me parece indispensable.

Flor de los bosques dió un grito desgarra» 
dor, v lanzándose luego entre el cirujano y 
de Morvan, como si este se viese amenazado 
de muerte y ella se propusiese salvarle.
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